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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ------------------------------------ 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GRUPOS 

VULNERABLES, EFECTUADA EL MIERCOLES DOS DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------------------------------------------- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los dos días del mes 

de octubre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de 

Comisiones “Legisladores de Puebla” del Palacio Legislativo, las y los 

Diputados integrantes de la Comisión de Grupos Vulnerables, siendo las 

tres horas con veintisiete minutos, la Diputada Presidenta solicitó a la 

Secretaría procediera al pase de lista, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Punto Uno, del Orden del Día. Informando ésta de la 

existencia del quórum legal. ------------------------------------------------------------ 

Acto seguido y para cumplir con lo establecido en el Punto Dos, del 

Orden del Día, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada Secretaria 

diera cuenta del contenido del mismo. Al término de la lectura, se puso a 

consideración de las y los integrantes de la Comisión, resultando 

aprobado por unanimidad. -------------------------------------------------------------- 

Respecto del Punto Tres, relativo a la lectura del Acta de la Sesión 

anterior y en su caso aprobación, la Diputada Presidenta, sometió a 

consideración de las y los Diputados, la dispensa de lectura, la cual fue 

aprobada. A continuación, puso a discusión el contenido del Acta antes 

referida y al no haberla, se aprobó por unanimidad. ----------------------------- 

En el Punto Cuatro, correspondiente a la Lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto, por virtud del cual se Reforma la fracción VIII del 

artículo 3 Bis; y se Adiciona el artículo 2 Bis a la Ley de Protección a las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de Puebla, y en su caso, 

aprobación. --------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el área jurídica, menciona que el Dictamen que se 

encuentra a discusión se presento el día 21 de junio de 2019, por la 

Diputada Nancy Jiménez Morales, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Acción Nacional de la Sexagésima Legislatura. Así mismo con 

fecha 20 de agosto de 2019, la Diputada María Del Carmen Saavedra 

Fernández, presentó ante esta Soberanía la Iniciativa de Decreto por la 



 
 

Comisión de Grupos Vulnerables 

 
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 2 

que se reforma la fracción VIII del artículo 3 bis, de la Ley de Protección 

a la Personas Adultas Mayores para el Estado de Puebla. -------------------- 

Al tratarse de dos iniciativas este Órgano Legislativo considera que por 

cuestión de método se debe dictaminar las dos iniciativas, ya que se 

tratan de la misma Ley. ------------------------------------------------------------------ 

El contenido es el de omologar la Ley de Protección a las Personas 

Adultas Mayores para el Estado de Puebla, con la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores, en el sentido de incorporar en la ley 

local los principios rectores que se deberán observar en su interpretación 

o aplicación, así como actualizar el texto normativo, a efecto de modificar 

la denominación de Procuraduría General de Justicia del Estado, por el 

de Fiscalía General del Estado de Puebla, Por lo que se considera 

oportuno adicionar el artículo 2 Bis de la Ley de Protección a las 

Personas Adultas Mayores del Estado de Puebla, con la finalidad de 

establecer los principios rectores que deberán observar y aplicar en la ley 

de referencia, como son: Autonomía y auto realización, que consiste en 

todas las acciones que se realicen en beneficio de las personas adultas 

mayores, orientadas a fortalecer su independencia, capacidad de 

decisión, su desarrollo personal y comunitario. Participación, consiste en 

la inserción de las personas adultas mayores en todos los ordenes de la 

vida pública. Equidad, consiste en un trato justo y proporcional en las 

condiciones de acceso y disfrute de los factores necesarios para el 

bienestar de los adultos mayores. Corresponsabilidad, consiste en la 

concurrencia y responsabilidad compartida de los sectores públicos y 

social, en especial de las comunidades y familias, para la ejecución del 

objeto de esta ley, y Atención preferente, consiste en obligar a las 

instituciones estatales y municipales de gobierno, así como a los 

sectores social y privado a implementar programas acordes a las 

diferentes etapas, características y circunstancias de las personas 

adultas mayores. Por otro lado el 10 de febrero de 2014, se publico en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se reforman y 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos en materia político electoral, por lo que se 

reformó entre otros, el artículo 102 apartado A, en el que se dispone la 

transformación de Procuraduría General de la República, a una Fiscalía 
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General de la República, como un órgano público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. En el estado de Puebla, 

también se vio reflejado el 4 de enero de 2016, en la publicación del 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto por el cual se reforma la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla, por el que crea la 

Fiscalía General del Estado. Por otra parte, se propone reformar el 

artículo 3 Bis fracción VIII, para establecer; informar a la Fiscalía General 

del Estado de Puebla, anteriormente esta fracción establecía informar a 

la Procuraduría General de Justicia del Estado. ---------------------------------- 

En uso de la palabra la Diputada María Del Carmen Saavedra 

Fernández, comentó estar contenta porque el día de hoy se esta 

dictaminando de manera conjunta dos iniciativas, una presentada por la 

Diputada Nancy Jiménez Morales, y que agradezco que esté con 

nosotras, de igual manera a la Diputada Mónica Rodríguez de la Vecchia, 

y la otra iniciativa por su servidora, ambas reformas adicionan los 

artículos del mismo ordenamiento jurídico, que es la Ley de Protección a 

las Personas Adultas Mayores en el Estado, al respecto quisiera 

compartirles que en México el 7.2% de la población tiene 65 años de 

edad o más, siendo el problema mas importante de este grupo 

vulnerable, la pobreza, ya que al no contar con oportunidades dignas de 

trabajo, casi la mitad de este sector vive en esta situación, motivo por el 

cual sufren continuamente discriminación. ----------------------------------------- 

No habiendo más intervenciones la Diputada Presidenta, sometió a 

votación el Dictamen antes referido el cual fue aprobado por unanimidad. --- 

Enseguida en el Punto Cinco, relativo a la lectura del Acuerdo por virtud 

del cual se exhorta respetuosamente a la Directora General del Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores y a la Directora General del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Entidad, 

para que en la medida de sus posibilidades presupuestarias, 

implementen en el Estado un mayor número de estancias públicas 

diurnas para personas adultas mayores, con la finalidad de que estas 

últimas reciban atención de calidad y tengan las herramientas para vivir 

esta etapa de manera saludable y activa, y a su vez sus familiares y 

personas cercanas se encuentren tranquilos y continúen desarrollándose 

laboral y profesionalmente, y en su caso, aprobación. -------------------------- 
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Expone el área jurídica menciona que con fecha 8 de julio de 2019, la 

Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, coordinadora del Grupo 

Legislativo del Partido Acción Nacional, presento ante esta soberanía el 

Punto de Acuerdo antes referido. Las consideraciones de la Comisión 

son, que en el último párrafo del artículo uno de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que queda prohibida toda forma 

de discriminación motivada por origen étnico, nacional, genero, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, el estado civil, o de cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto anular o menos 

cavar los derechos y libertades de las personas. Por otro lado, los 

artículos 3 fracción 1 y uno de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores y la Ley de Protección a las Personas Adultas Mayores 

para el Estado de Puebla respectivamente, se establece que las 

personas adultas mayores son aquellas que cuentan con 60 años o más 

de edad. Por lo cabe precisar que muchas veces los familiares, pareja, 

personas cercanas a los adultos mayores, no pueden cuidarlos en el día, 

debido a que estudian o necesitan salir a trabajar para poder darle tanto 

a las personas adultas mayores, como al resto de los integrantes de la 

familia, los satisfactores necesarios para subsistir de manera digna y 

decorosa, encontrándose dentro de dichos requerimientos mínimos la 

alimentación, el vestido, medicinas, vivienda y todo aquello que de 

manera particular necesitan las personas adultas mayores, en este 

sentido es que las instancias, centros, residencias públicas diurnas o de 

día, se han vuelto una opción para que las personas adultas mayores 

puedan seguirse desarrollando, cabe señalar que la residencias públicas 

de día son estancias diurnas para personas de 60 años y más para los 

que no cuentan con recursos económicos suficientes o que no pueden 

tener cuidados durante el día por una persona cercana o familiar, que 

están solos y que desean socializar con personas de su misma edad, de 

esta misma manera, residencias de día les permiten a las personas 

pasar momentos agradables altamente productivos y además que les 

brindan servicios médicos, psicológicos y de trabajo social, actividades 

ocupacionales, recreativas, además de una alimentación sana y 

balanceada, promoviendo la autonomía de las personas adultas mayores 
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y además y al mismo tiempo su permanencia en su entorno habitual, por 

ejemplo en la Casa del Abue de la ciudad de puebla, diariamente asisten 

cerca de 850 personas adultas mayores quienes eligen entre las 52 

opciones de actividades con las que cuenta esta casa, de las cuales son 

actividades físicas y 38 talleres, no obstante el gran esfuerzo que realiza 

la Casa del Abue, este resulta insuficiente si tomamos en cuenta que los 

resultados de la encuesta realizada por el INEGI, reflejan que en el 

Estado de Puebla, hay una población de seiscientas treinta mil 

cuatrocientas sesenta y nueve personas adultas mayores, de las cuales 

son doscientas sesenta y seis mil setecientos cincuenta y seis hombres y 

trescientos cincuenta y tres mil setecientas trece mujeres, en el caso de 

La Ciudad de Puebla hay ciento quince mil cuatrocientos treinta y cinco 

habitantes con 65 años o más, por lo que dicha institución no logra 

proporcionar la cobertura requerida, no solo por el número de personas 

que puede atender, si no también por su ubicación, dado que no puede 

ayudar en su totalidad a las personas adultas mayores que habitan en 

diversas regiones del territorio Poblano. -------------------------------------------- 

En uso de la palabra la Diputada María Del Carmen Saavedra 

Fernández, comenta que en los próximos días en especifico el 1 de 

octubre, celebramos el día internacional de las y los adultos mayores, el 

cual es una oportunidad para destacar la importante contribución de las 

personas adultas mayores a la sociedad y familia, así como para 

concienciar de los problemas y los retos que plantea el envejecimiento en 

el mundo, actualmente tenemos que luchar contra el edadismo, el cual es 

la existencia de estereotipos y conductas discriminatorias hacia las 

personas en razón de su edad, mismo que es un problema extendido e 

insidioso que afecta negativamente a la salud de las personas mayores, 

afectando su libre desarrollo, en este sentido es que la agenda 2030 y los 

objetivos del desarrollo sustentable reconocen que el desarrollo solo se 

puede lograr si se incluye a personas de todas las edades, empezando 

por empoderar a las personas mayores en todos los ámbitos de 

desarrollo incluida su participación en la vida social, económica y política, 

en virtud de que ello ayudara a garantizar su inclusión, como reducir las 

numerosas desigualdades a las que se enfrentan estas personas. --------- 
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No habiendo más intervenciones la Diputada Presidenta, sometió a 

votación el Acuerdo antes referido el cual fue aprobado por unanimidad. ----- 

Enseguida en el Punto Seis, relativo a Asuntos Generales. En uso de la 

palabra la Diputada Nancy Jiménez Morales, comenta que a partir de 

esta ley se implementaran como principios rectores la autonomía, la auto 

realización, la participación, la equidad, la corresponsabilidad, atención 

preferente y lo considero que será en beneficio de todas las personas 

adultas mayores de todo el estado. -------------------------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Mónica Rodríguez Della Vechia, menciona 

que es cierto que puede ser benéfico para los adultos mayores, porque 

todos sabemos que los adultos mayores cuando se encuentran en un 

lugar en donde pueden desarrollarse, en donde pueden seguir 

sintiéndose activos, donde pueden seguir aprendiendo, porque eso les 

cambia la vida, muchos de los adultos mayores que están en su casa y la 

familia evidentemente sale a trabajar y ellos están solos, pues si les 

cambia la vida este tipo de actividades para poderse seguir desarrollando 

y aprendiendo habilidades nuevas y sintiéndose útiles. ------------------------

No habiendo más intervenciones y agotados todos los puntos de la 

Orden del Día, se dio por terminada la Sesión siendo las quince horas 

con cincuenta y dos minutos, del mismo día de su inicio. ---------------------- 

 

 
 
 

 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN SAAVEDRA FERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

   
 
 
 
 
 
 

DIP. BÁRBARA DIMNA MORAN AÑORVE 
SECRETARIA 
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DIP. ARTURO DE ROSAS CUEVAS 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
DIP. VALENTÍN MEDEL HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

  
 
 
 
 
 
 

DIP. MÓNICA LARA CHÁVEZ 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ  
VOCAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES, DE FECHA 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 


